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PROTOCOLO ANTE MALTRATO FÍSICO Y/O 
PSICOLÓGICO ENTRE ALUMNOS(AS) Y 

ADULTOS  

 

MALTRATO POR PARTE DE ALUMNOS(AS) A ALUMNOS(AS) - DE ADULTOS MIEMBROS DE 
LA COMUNIDAD ESCOLAR A ALUMNOS Y ALUMNAS DEL INSTITUTO SAN ALBERTO 
HURTADO DE BUIN  

I. INTRODUCCIÓN  

Este Protocolo  tiene por misión establecer las etapas y acciones  que tanto alumnos, profesores, personal 
paradocente y auxiliares, y en general todo miembro de la Comunidad Educativa del Instituto San Alberto 
Hurtado debe tomar, ante situaciones que constituyan maltrato físico o psicológico de un adulto en contra 
de nuestros alumnos o alumnas.  

Este Protocolo tiene por objetivo garantizar la protección contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el 
alumno o alumna se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra 
persona que lo tenga a su cargo.  

Respondiendo a ese deber y a los principios y valores expresados en nuestro proyecto educativo es que el 
Instituto San Alberto Hurtado establece, mediante este Protocolo, la manera en que, conforme a la 
realidad y herramientas disponibles, deben tratarse las denuncias y constataciones de maltrato físico y 
psicológico. Todo ello sin perjuicio de lo que los demás reglamentos, protocolos e instructivos dispongan 
para materias similares o que deban aplicarse según el caso.  

 

 



La prevención y solución de casos de maltrato físico o psicológico es una responsabilidad compartida por 
toda la Comunidad Escolar, ya que aunque se dé fuera del ambiente escolar, puede tener incidencias 
directas en el desarrollo de los alumnos y alumnas del colegio, y de las interrelaciones que éstos tienen 
con su entorno educativo.  

  

II. IDENTICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DEL MALTRATO.  

El maltrato puede adoptar diversas formas y afectar a distintas víctimas. La UNICEF define como 
víctimas de maltrato y abandono a aquellos niños, niñas y adolescentes de hasta 18 años que “sufren 
ocasional o habitualmente actos de violencia física, sexual o emocional, sea en el grupo familiar o en las 
instituciones sociales”. Dentro del grupo familiar se distinguen los siguientes tipos de maltrato:  

En términos generales, los tipos de maltratos se pueden definir de la siguiente manera:  

• Maltrato físico: toda agresión que puede o no tener como resultado una lesión física, producto de 

un castigo único o repetido, con magnitudes y características variables.  

 

•  Maltrato emocional: el hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, críticas, descréditos, 

ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia el niño, niña o 

adolescente. También se incluye el rechazo, el aislamiento, aterrorizar a los niños o niñas, 

ignorarlos y corromperlos.  

 

• Abandono y negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes 

tienen el deber de hacerlo y las condiciones para ello. Existe negligencia cuando los responsables 

de cubrir las necesidades básicas de los niños  no lo hacen.  

 

• Abuso sexual: es toda forma de actividad sexual entre un adulto y un niño, niña o adolescente. 

Incluye la explotación sexual. De este tipo de abusos se trata en el protocolo de actuación 

respectivo.  

 

 

 

 

 

Tipo de maltrato  Activo  Pasivo  

Físico  Abuso físico  Abandono físico  

Emocional  Maltrato emocional  Abandono emocional  

Sexual  Abuso sexual  
 



El contexto escolar no está exento de maltratos o de violencia, ya que el maltrato se puede reflejar en 
conductas de diversa índole, entre las que encontramos:  

•  AGRESIONES FÍSICAS: dentro de estas se encuentran directas, peleas, golpes, palizas, 
empujones o indirectas, pequeños hurtos, destrozo de pertenencias, provocaciones.  

 

• AGRESIONES VERBALES: dentro de estas se encuentran directas, insultos a la víctima y/o su 
familia, ofender poniendo en evidencia características distintivas de la víctima o indirectas, hablar 
mal de alguien, sembrar rumores y mentiras, en la actualidad se está utilizando el teléfono móvil 
y redes sociales informáticas como vía para este tipo de maltrato.  

 

• INTIMIDACIONES, CHANTAJE Y AMENAZAS: para provocar miedo, obtener algún objeto o 
dinero, u obligar a la víctima a hacer cosas que no quiera.  

 

• ACOSO RACIAL: dirigido a colectivos de inmigrantes o minorías étnicas.  

 

• ACOSO SEXUAL: alusiones o agresiones verbales obscenas, toques o agresiones físicas.  

Cabe hacer presente que la ley, y en específico, nuestro Código Penal califica en tres categorías 
las lesiones que puede sufrir una persona, y según ella se tratará de delitos o faltas, conociéndose 
los primeros en los juzgados de garantía (investigados por el Ministerio Público) o en los 
juzgados de policía local. No corresponde a la comunidad educativa calificar la gravedad de las 
lesiones, ya que eso escapa de las competencias propias que la ley y la naturaleza de las funciones 
que a cada uno corresponden en el contexto escolar.  

 

III. MALTRATO POR PARTE DE ALUMNOS Y ALUMNAS DEL INSTITUTO SAN ALBERTO 
HURTADO  

Es deber de los padres, madres, tutores y apoderados, alumnos y alumnas, docentes, asistentes de la 
educación; directivos y cualquier miembro de la Comunidad Educativa denunciar los hechos o situaciones 
de maltrato, violencia física o psicológica efectuados por un(s) alumnos(as) hacia un alumno o alumna.  

Toda denuncia deberá encausarse a través del Encargado de Convivencia Escolar del Colegio, o en su 
defecto, con el profesor Jefe. Para tal fin, se llevará un Registro de Casos de Maltrato, en formatos 
formales de entrevista.  

Se recibirán a través de este medio todas las denuncias que digan relación con maltratos físicos o 
psicológicos o de cualquier otro tipo que ocurran en el Colegio o en actividades propias de formación 
educativa, que sean organizadas por el colegio.  



El presente protocolo se aplica en régimen ordinario de clases, excluyendo las vacaciones e inter feriados.  

Hecha la denuncia, ésta se comunicará al Encargado de Convivencia a más tardar al día hábil siguiente de 
presentada la denuncia escrita. Desde su conocimiento, el Encargado de convivencia, cuando los hechos 
denunciados sean de aquellos de que trata este Protocolo, tendrá el plazo de tres días para iniciar las 
actuaciones que éste señala, siempre y cuando los involucrados colaboren en la recopilación de 
información.  

a) El docente, asistente de la educación o funcionario que presencie o tome conocimiento de alguna 
manifestación de agresión física o psicológica hacia un alumno, deberá de manera inmediata informar a 
uno de los actores mencionados previamente. Si el receptor de la denuncia es un actor distinto del 
Encargado de Convivencia, deberá ponerlo en conocimiento del hecho y de la denuncia.  

Esta comunicación, sea del denunciante o de otros actores involucrados, no exime en ningún caso la 
responsabilidad de la persona que recibe la primera información sobre una situación de maltrato, tanto por 
reglamento interno y marco legal vigente en nuestro país.  

b) Si es un alumno o alumna quien conoce o está involucrado, sea como testigo víctima en una situación 
de agresión por parte de un adulto, en cualquiera de sus manifestaciones, deberá denunciar los hechos 
pudiendo acudir a un Docente,  

c) Profesor Jefe, Profesor de Asignatura o Encargado de Convivencia Escolar. Cualquiera de los actores 
deberá informar al Jefe de Convivencia, dando curso a las actuaciones que el presente protocolo le 
encomienda.  

- Del procedimiento en la atención de casos de violencia o  agresión de alumno(s) a otro alumno(s), se 
aplicarán las siguientes medidas particulares:  

A) En el caso de agresiones físicas recientes, se deberá llevar al alumno o alumna de forma inmediata al 
servicio médico más cercano para constatar lesiones y el impacto que dicha agresión pudiese causar (esto 
por ser un hecho constitutivo de delito). En paralelo se informará de inmediato al padre, madre o 
apoderado de lo sucedido y se le orientará sobre las posibles acciones que pudiera seguir en estos casos.  

B) En caso de que el hecho se pesquise de forma flagrante, se solicitará la presencia inmediata de la Jefa 
de Convivencia escolar y/o y el(la) Director(a) quien(es) prestará(n) todo el apoyo investigativo del 
suceso En paralelo se informará de inmediato al apoderado de lo sucedido.  

C) Al momento de tomar conocimiento de un hecho de agresión física o psicológica, se deberá informar 
de los hechos, de manera verbal o por escrito, al Jefe de Convivencia Escolar quien coordinará con 
Consejo Directivo y/o Consejo de Profesores y/o acciones legales competentes a la misma, además de 
informar la situación en Dirección del Colegio. Lo anterior deberá realizarse en un plazo no superior a 24 
horas.  

D) La Dirección y/o Jefatura de Convivencia Escolar dispondrá inmediatamente el inicio de una 
investigación interna para el esclarecimiento de los hechos y responsabilidades de los involucrados, y así 
recabar los antecedentes necesarios para efectuar las sanciones internas, contenidas en el plan de 
convivencia escolar, y/o legales pertinentes; debiendo articular y guiar la misma el Encargado de 
Convivencia Escolar.  



E) En la investigación a que dé lugar la denuncia se respetarán la dignidad de las personas y el debido y 
justo procedimiento, debiendo escuchar a las partes, quienes podrán aportar todos los elementos de juicio 
que consideren necesarios para aclarar los hechos y acreditar las responsabilidades que correspondan. 
Tales relatos deben quedar por escrito, con fecha, nombre y firma correspondiente de quien los emite.  

F) Durante el trascurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que aseguren la 
confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas comprometidas.  

G) De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro, donde se explicite fecha, 
nombre y firma de los participantes, descripción de los hechos y acuerdos establecidos  

H) En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será manejada en 
forma reservada por el(la) Jefe de Convivencia Escolar, el Director(a) del establecimiento y el Equipo 
Directivo. De acuerdo con la normativa legal vigente, tendrá acceso a esta información la autoridad 
pública competente, sea judicial o administrativa.  

I) El Jefe de Convivencia Escolar o alguno de los miembros del Equipo Directivo, deberá de manera 
reservada citar a entrevista a los involucrados o testigos de un hecho de violencia escolar para recabar 
antecedentes.  

J) Los padres de los alumnos involucrados deberán ser informados de la situación que afecta a sus hijos 
mediante una entrevista  o contacto telefónico, o por cualquier otro medio.  

K) Para la aplicación de sanciones, el Jefe de Convivencia Escolar y Consejo de Profesores tendrán que 
analizar el caso y dar a conocer alternativas a seguir de acuerdo al Manual de Convivencia Escolar y/o 
normativa legal vigente. Siendo esta la instancia donde se definen las acciones o acciones legales.  

L) Las sanciones para los alumnos(as) involucrados en un incidente de las características descritas en los 
párrafos anteriores, serán aplicadas por el Consejo de profesores(as). 

M) La Dirección del Instituto San Alberto Hurtado, bajo los sistemas de registro que disponga de acuerdo 
a su Manual de Convivencia Escolar, deberá dejar constancia en la hoja de vida, de las sanciones 
aplicadas a los alumnos(as) que hubiese cometido algún acto de agresión contra un alumno o alumna.  

N) La Dirección del Instituto San Alberto Hurtado, bajo los sistemas de registro que disponga de acuerdo 
a su Manual de Convivencia Escolar, deberá dejar constancia en la hoja de vida y en el Registro de Casos 
de Maltrato, de las acciones realizadas sobre algún acto de agresión contra un alumno o alumna por parte 
de un alumno(a) de la Comunidad Educativa del mismo.  

O) En caso de agresión física, constitutiva de delito, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos Artículo 175 y 176 del Código Procesal Penal.  

 

 

 

 



IV. MALTRATO POR PARTE DE ALUMNOS O ALUMNAS DEL INSTITUTO SAN ALBERTO 
HURTADO A UN ADULTO MIEMBRO DE LA COMUNIDAD ESCOLAR.  

 

El presente Protocolo se aplicará también en casos en que el agresor sea un alumno o alumna, o 
apoderado(a) teniendo como víctima a un adulto, docente, personal paradocente, auxiliar, etc.  

A) En el caso de agresiones físicas recientes, se deberá llevar al funcionario de forma inmediata al 
servicio médico más cercano para constatar lesiones y el impacto que dicha agresión pudiese causar, ya 
que una agresión podría llegar a ser constitutiva de delito. En paralelo se informará de inmediato al 
apoderado del alumno o alumna agresor de lo sucedido.  

B) En caso de que el hecho se pesquise de forma flagrante, se solicitará la presencia de Carabineros de 
Chile y el Director(a) prestará todo el apoyo investigativo del suceso, para el procedimiento legal, 
realizando él o el Jefe de Convivencia Escolar la denuncia. En paralelo se informará de inmediato al 
apoderado(a)  del alumno o alumna agresor de lo sucedido, para que concurra de inmediato al Colegio o 
al lugar donde se hubiere ocurrido la agresión.  

C) El funcionario que sea víctima de alguna situación de agresión será derivado a apoyo psicológico, se le 
sugerirá recibir esta ayuda, siempre dependiendo del impacto que genere en el afectado, pudiendo ser 
derivado a la Mutual de Seguridad.  

D) La Dirección dispondrá inmediatamente el inicio de una investigación interna para el esclarecimiento 
de los hechos y responsabilidades de los involucrados, y así recabar los antecedentes necesarios para 
efectuar las sanciones internas, contenidas en el Plan de Convivencia Escolar; debiendo articular y guiar 
la misma el Encargado de Convivencia Escolar y/o Consejo de Profesores. Si los involucrados no asisten 
se debe informar a los apoderados vía correo electrónico o teléfono, dejando registro de la situación y 
citándolos en lugar de sus pupilos. Debe quedar registro en la investigación de este hecho.  

E) En la investigación a que dé lugar la denuncia se respetarán la dignidad de las personas y el debido y 
justo procedimiento, debiendo escuchar a las partes, quienes podrán aportar todos los elementos de juicio 
que consideren necesarios para aclarar los hechos y acreditar las responsabilidades que correspondan. 
Tales relatos deben quedar por escrito, con fecha, nombre y firma correspondiente de quien los emite.  

F) Durante el transcurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que aseguren la 
confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas comprometidas.  

G) De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro por escrito, donde se 
explicite fecha, nombre y firma de los participantes, descripción de los hechos y acuerdos establecidos 
(los cuales deben considerar plazos de realización).  

H) En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será manejada en 
forma reservada por el Jefe de Convivencia Escolar, Dirección del establecimiento, Equipo Directivo. De 
acuerdo con la normativa legal vigente, tendrá acceso a esta información la autoridad pública competente 
(Tribunales de Justicia y Superintendencia de Educación Escolar).  

I) El Encargado de Convivencia Escolar o alguno de los miembros del Equipo Directivo, deberá de 
manera reservada citar a entrevista a los involucrados o testigos de un hecho de violencia escolar para 



recabar antecedentes. Si a juicio del Encargado de Convivencia Escolar o Director(a) es necesario la 
presencia de un tercero, tendrá que ser alguien del equipo directivo.  

J) Los padres de los alumnos involucrados deberán ser informados de la situación en la cual su pupilo está 
involucrado, mediante una entrevista presencial o contacto telefónico, correo electrónico o whatsapp (en 
casos excepcionales),  

K) Para la aplicación de sanciones, el Jefe de Convivencia Escolar y Equipo Directivo  tendrán que 
analizar el caso y dar a conocer a la Dirección del Colegio alternativas a seguir de acuerdo al reglamento 
interno y/o normativa legal vigente.  

L) La Dirección del Instituto San Alberto Hurtado, bajo los sistemas de registro que disponga de acuerdo 
a su Reglamento Interno y a la normativa vigente, deberá dejar constancia en la hoja de vida y en el 
Registro de Casos de Maltrato, de las sanciones aplicadas al o los alumnos/as que hubiesen cometido 
algún acto de agresión contra un funcionario.  

 

V. De la denuncia en casos de violencia o agresión escolar:  

Es deber de los padres, madres, tutores y apoderados, alumnos y alumnas, docentes, asistentes de la 
educación; directivos y cualquier miembro de la Comunidad Educativa denunciar los hechos o situaciones 
de maltrato, violencia física o psicológica efectuados por un adulto hacia un alumno o alumna.  

Toda denuncia deberá encausarse a través del Encargado de Convivencia Escolar del colegio, o en su 
defecto, con el profesor Jefe. Para tal fin, se llevará un Registro de Casos de Maltrato, en formatos 
formales de entrevista.  

Se recibirán a través de este medio todas las denuncias que digan relación con maltratos físicos o 
psicológicos o de cualquier otro tipo que ocurran en el Colegio o en actividades propias de formación 
educativa, que sean organizadas por el colegio, aun cuando ocurran fuera del establecimiento.  

El presente protocolo se aplica en régimen ordinario de clases, excluyendo las vacaciones e inter feriados. 
Hecha la denuncia, ésta se comunicará al Encargado de Convivencia a más tardar al día hábil siguiente de 
presentada la denuncia escrita. Desde su conocimiento, el Encargado de convivencia, cuando los hechos 
denunciados sean de aquellos de que trata este Protocolo, tendrá el plazo de tres días para iniciar las 
actuaciones que éste señala, siempre y cuando los involucrados colaboren en la recopilación de 
información. En caso de que el alumno o apoderado no se presente se analizará la situación en el Consejo 
de Convivencia Escolar que sesiona tanto en forma ordinaria y/ extraordinaria, en esta instancia se 
determinarán los plazos de espera y acciones a seguir.  

a) El docente, asistente de la educación o funcionario que presencie o tome conocimiento de alguna 
manifestación de agresión física o psicológica hacia un alumno, deberá de manera inmediata informar a 
uno de los actores mencionados previamente. Si el receptor de la denuncia es un actor distinto del 
Encargado de Convivencia, deberá ponerlo en conocimiento del hecho y de la denuncia.  

Esta comunicación, sea del denunciante o de otros actores involucrados, no exime en ningún caso la 
responsabilidad de la persona que recibe la primera información sobre una situación de maltrato, tanto por 
reglamento interno y marco legal vigente en nuestro país.  



b) Si es un alumno o alumna quien conoce o está involucrado, sea como testigo víctima en una situación 
de agresión por parte de un adulto, en cualquiera de sus manifestaciones, deberá denunciar los hechos 
pudiendo acudir a un Docente,  

c) Profesor Jefe, Profesor de Asignatura o Encargado de Convivencia Escolar. Cualquiera de los actores 
deberá informar al Jefe de Convivencia, quien dejará constancia de esta denuncia en el Registro dando 
curso a las actuaciones que el presente protocolo le encomienda. No obstante lo anterior, ello no exime en 
ningún caso la responsabilidad de la persona que recibe la primera información sobre una situación de 
maltrato, tanto por reglamento interno y marco legal vigente en nuestro país.  

Los padres, madres y/o apoderados podrán denunciar la  agresión de un adulto a un estudiante lo cual se 
hará por escrito en el Registro del Libro de clases.  

- Del procedimiento en la atención de casos de violencia o  agresión de adultos a alumnos, se aplicarán las 
siguientes medidas particulares, a fin de poner en conocimiento de las autoridades civiles y penales 
correspondientes de hechos que puedan revestir caracteres de delitos:  

A) En el caso de agresiones físicas recientes, se deberá llevar al alumno o alumna de forma inmediata al 
servicio médico más cercano para constatar lesiones y el impacto que dicha agresión pudiese causar (esto 
por ser un hecho constitutivo de delito). En paralelo se informará de inmediato al padre, madre o 
apoderado de lo sucedido y se le orientará sobre las posibles acciones que pudiera seguir en estos casos. 
Adicionalmente, en el caso de que el agresor sea funcionario del colegio o apoderado se seguirá el punto 
D.  

B) En caso de que el hecho se pesquise de forma flagrante, se solicitará la presencia de Carabineros de 
Chile y el Director(a) prestará todo el apoyo investigativo del suceso, para el procedimiento legal. En 
paralelo se informará de inmediato al apoderado de lo sucedido.  

C) Al momento de tomar conocimiento de un hecho de agresión física o psicológica, se deberá informar 
de los hechos, de manera verbal o por escrito, al Jefe de Convivencia Escolar quien coordinará con 
Consejo directivo y/o Consejo de Profesores y/o acciones legales competentes a la misma, además de 
informar la situación en Dirección del Colegio. Lo anterior deberá realizarse en un plazo no superior a 24 
horas.  

D) La Dirección dispondrá inmediatamente el inicio de una investigación interna para el esclarecimiento 
de los hechos y responsabilidades de los involucrados, y así recabar los antecedentes necesarios para 
efectuar las sanciones internas, contenidas en el plan de convivencia escolar, y/o legales pertinentes; 
debiendo articular y guiar la misma el Encargado de Convivencia Escolar. Si el denunciado fuera el 
Encargado de Convivencia Escolar o si éste tiene cualquier tipo de conflicto de interés que pudiera poner 
en duda su imparcialidad en la conducción de la investigación, el Director del Colegio designará como 
instructor de la investigación a un miembro del Equipo  Directivo del Establecimiento.  

E) En la investigación a que dé lugar la denuncia se respetarán la dignidad de las personas y el debido y 
justo procedimiento, debiendo escuchar a las partes, quienes podrán aportar todos los elementos de juicio 
que consideren necesarios para aclarar los hechos y acreditar las responsabilidades que correspondan. 
Tales relatos deben quedar por escrito, con fecha, nombre y firma correspondiente de quien los emite.  

F) Durante el trascurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que aseguren la 
confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas comprometidas.  



G) De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro por escrito, donde se 
explicite fecha, nombre y firma de los participantes, descripción de los hechos y acuerdos establecidos 
(los cuáles deben considerar plazos de realización).  

H) En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será manejada en 
forma reservada por el Jefe de Convivencia Escolar, el Director(a) del establecimiento y el Equipo 
Directivo. De acuerdo con la normativa legal vigente, tendrá acceso a esta información la autoridad 
pública competente, sea judicial o administrativa.  

I) El Jefe de Convivencia Escolar o alguno de los miembros del Equipo Directivo, deberá de manera 
reservada citar a entrevista a los involucrados o testigos de un hecho de violencia escolar para recabar 
antecedentes.  

J) Los padres de los alumnos involucrados deberán ser informados de la situación que afecta a sus hijos 
mediante una entrevista  o contacto telefónico (en casos excepcionales), o por cualquier otro medio.  

K) Para la aplicación de sanciones, el Jefe de Convivencia Escolar y Consejo de Profesores tendrán que 
analizar el caso y dar a conocer a la Dirección del Colegio alternativas a seguir de acuerdo al reglamento 
interno y/o normativa legal vigente. Siendo esta la instancia donde se definen las acciones o acciones 
legales.  

L) Las sanciones para los adultos involucrados en un incidente de las características descritas en los 
párrafos anteriores, serán aplicadas por la Dirección del Colegio, de acuerdo a las herramientas legales 
establecidas.  

M) La Dirección del Instituto San Alberto Hurtado, bajo los sistemas de registro que disponga de acuerdo 
a su Reglamento Interno y a la normativa vigente, deberá dejar constancia en la hoja de vida y en el 
Registro de Casos de Maltrato, de las sanciones aplicadas a los docentes y/o funcionarios que hubiese 
cometido algún acto de agresión contra un alumno o alumna.  

N) La Dirección del Instituto San Alberto Hurtado, bajo los sistemas de registro que disponga de acuerdo 
a su Reglamento Interno y a la normativa vigente, deberá dejar constancia en la hoja de vida y en el 
Registro de Casos de Maltrato, de las acciones realizadas sobre algún acto de agresión contra un alumno o 
alumna por parte de un adulto perteneciente o no a la Comunidad Educativa del mismo.  

O) En caso de agresión física, constitutiva de delito, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos Artículo 175 y 176 del Código Procesal Penal.  

P). Del procedimiento en la atención de casos de violencia o agresión de alumnos/as a adultos.  

El Instituto San Alberto Hurtado también entiende que las víctimas de las agresiones físicas o 
psicológicas pueden ser los propios funcionarios de éste, como personal docente o paradocente. Es 
función del Colegio no sólo velar por la seguridad de sus alumnos o alumnas, sino también de los 
colaboradores de la actividad docente.  

Por ello, el presente Protocolo se aplicará también en casos en que el agresor sea un alumno o alumna, o 
apoderado(a) teniendo como víctima a un adulto, docente, personal paradocente, auxiliar, etc.  

A) En el caso de agresiones físicas recientes, se deberá llevar al funcionario de forma inmediata al 
servicio médico más cercano para constatar lesiones y el impacto que dicha agresión pudiese causar, ya 



que una agresión podría llegar a ser constitutiva de delito. En paralelo se informará de inmediato al 
apoderado del alumno o alumna agresor de lo sucedido.  

B) En caso de que el hecho se pesquise de forma flagrante, se solicitará la presencia de Carabineros de 
Chile y el Director(a) prestará todo el apoyo investigativo del suceso, para el procedimiento legal, 
realizando él o el Jefe de Convivencia Escolar la denuncia. En paralelo se informará de inmediato al 
apoderado(a)  del alumno o alumna agresor de lo sucedido, para que concurra de inmediato al Colegio o 
al lugar donde se hubiere ocurrido la agresión.  

C) El funcionario que sea víctima de alguna situación de agresión será derivado a apoyo psicológico, se le 
sugerirá recibir esta ayuda, siempre dependiendo del impacto que genere en el afectado, pudiendo ser 
derivado a la Mutual de Seguridad.  

D) La Dirección dispondrá inmediatamente el inicio de una investigación interna para el esclarecimiento 
de los hechos y responsabilidades de los involucrados, y así recabar los antecedentes necesarios para 
efectuar las sanciones internas, contenidas en el Plan de Convivencia Escolar; debiendo articular y guiar 
la misma el Encargado de Convivencia Escolar y/o Consejo de Profesores. Si los involucrados no asisten 
se debe informar a los apoderados vía correo electrónico o teléfono, dejando registro de la situación y 
citándolos en lugar de sus pupilos. Debe quedar registro en la investigación de este hecho.  

E) En la investigación a que dé lugar la denuncia se respetarán la dignidad de las personas y el debido y 
justo procedimiento, debiendo escuchar a las partes, quienes podrán aportar todos los elementos de juicio 
que consideren necesarios para aclarar los hechos y acreditar las responsabilidades que correspondan. 
Tales relatos deben quedar por escrito, con fecha, nombre y firma correspondiente de quien los emite.  

F) Durante el transcurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que aseguren la 
confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas comprometidas.  

G) De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro por escrito, donde se 
explicite fecha, nombre y firma de los participantes, descripción de los hechos y acuerdos establecidos 
(los cuáles deben considerar plazos de realización).  

H) En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será manejada en 
forma reservada por el Jefe de Convivencia Escolar, Dirección del establecimiento, Equipo Directivo. De 
acuerdo con la normativa legal vigente, tendrá acceso a esta información la autoridad pública competente 
(Tribunales de Justicia y Superintendencia de Educación Escolar).  

I) El Encargado de Convivencia Escolar o alguno de los miembros del Equipo Directivo, deberá de 
manera reservada citar a entrevista a los involucrados o testigos de un hecho de violencia escolar para 
recabar antecedentes. Si a juicio del Encargado de Convivencia Escolar o Director(a) es necesario la 
presencia de un tercero, tendrá que ser alguien del equipo directivo.  

J) Los padres de los alumnos involucrados deberán ser informados de la situación en la cual su pupilo está 
involucrado, mediante una entrevista presencial o contacto telefónico, correo electrónico o whatsapp (en 
casos excepcionales),  

K) Para la aplicación de sanciones, el Jefe de Convivencia Escolar y Equipo Directivo  tendrán que 
analizar el caso y dar a conocer a la Dirección del Colegio alternativas a seguir de acuerdo al reglamento 
interno y/o normativa legal vigente.  



L) La Dirección del Instituto San Alberto Hurtado, bajo los sistemas de registro que disponga de acuerdo 
a su Reglamento Interno y a la normativa vigente, deberá dejar constancia en la hoja de vida y en el 
Registro de Casos de Maltrato, de las sanciones aplicadas al o los alumnos/as que hubiesen cometido 
algún acto de agresión contra un funcionario.  

 

 

VI. De la aplicación de sanciones  

A) En el caso de acreditarse la responsabilidad de un apoderado en actos de maltrato, violencia física o 
psicológica que afecten a un alumno o alumna de la Comunidad Escolar  del Instituto San Alberto 
Hurtado, se podrá imponer la medida de cambio de apoderado.  

B) En el caso de acreditarse la responsabilidad de un docente y, en general de un funcionario del 
establecimiento, en actos de maltrato, violencia física o psicológica que afecten a un alumno o alumna de 
la Comunidad Escolar del Instituto San Alberto Hurtado, se podrá imponer las medidas que contempla la 
legislación laboral vigente, incluyendo el término del contrato de trabajo, según corresponda.  

C) Si como resultado de la investigación de los hechos, aparecen indicios de la comisión de un delito, la 
Dirección cumplirá con la obligación de denunciar en los términos del artículo 175 y 176 del Código 
Procesal Penal.  

D) En el caso de acreditarse la responsabilidad de un alumno o alumna en actos de maltrato, violencia 
física o psicológica que afecten a algún funcionario del Instituto San Alberto Hurtado Buin, se impondrán 
las medidas disciplinarias y sanciones que establece el Reglamento Interno, siguiendo los procedimientos 
que en él se disponen.  

Monitoreo de los procedimientos acordados y sanciones.  

A) Si con ocasión de casos de agresiones físicas o psicológicas como las que se refiere este Protocolo se 
han aplicado sanciones o medidas correctivas, o impuesto condiciones a cumplir tanto por el adulto 
agresor, como por el alumno o alumna agresores, el Jefe de Convivencia y la Dirección del Colegio 
verificarán su cumplimiento efectivo.  

B) De este proceso de verificación se dejará constancia en el Registro, indicando la fecha de verificación, 
así como el cese de seguimiento del mismo o de acciones a realizar, lo cual dependerá de las 
implicaciones de cada caso.  

    

  

  


